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Demandante Gabriel Humberto Ríos Salazar 

Demandado Johanny Alexander Ríos Cárdenas y 

otros  

Radicado 05206-40-89-001-2019-00083-00 

Providencia Interlocutorio N° 87 

Asunto Corrige Auto – orden emplazamiento  

 

En los términos del artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el 

auto Nº 248 de noviembre 3 de 2021, numeral 1º, en el sentido de incluir como 

demanda en calidad de heredera determinada de la señora MARÍA DE LOS 

ÁNGELES RÍOS CÁRDENAS a la señora ANA CELY OSORIO RÍOS.  

 

En lo demás rige el auto proferido.   

 

De otro lado, atendiendo que a la fecha no se ha realizado el emplazamiento de 

los herederos determinados de la señora MARÍA DE LOS ÁNGELES RÍOS 

CÁRDENAS, se ordena que por secretaría se realice el mismo en los términos del 

artículo 108 del CGP y el Decreto 806 de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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